
CONTNATO DE PRESTACION DE SBRVICIOS Df, TRANSPORTE ESCOLAR

Enhe los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUAZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogota,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogoai, obrando eri su calidad de repres€ntante legal de la ernpresa
METRO VA¡IS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 ernpresa legalmente constituida como *nsa en el respoctivo
certificado de c.irna¡a y comercio de Bogotá f.es. 001363 del Ministerio de Transportg quien en adelante se
fra¡¡rara r.L LUr\rr(ArANtr, y ¿.t../¿ oear rlqh c) >--f/.2 identificado con
CC.6O. ¿t > 6 . g/ 1/. ( obrando en r"pt"teota"iin- p-pia qul* * ,¿üñte se llamará EL
TRANSPORTADOR, hernos celebrado el pres€nte conhato para la prestación del servicio de trans?ofe escolar.
El presente contralo se regirá por las siguientes cláusulas: pRIMERA: oBJETo DEL coNTRATo. EL
TR4TIP0RTADOR se compromete con EL CONTRATANTE a p. restar el servicio de transporte escola' en su
modalidad puerta a puerta a los alumnos del COLEGIO BILINGüE RICHMOND en la ruta y sector que EL

7¿yüx?i:*,1*":';?'i i ::5:*:" *"",1;
L\rl] f rL\f ANrb. oef,na urrtrzando el vehiculo muca -/-E*r( ¿,iob modelo.2 e¡q 6o
rc#"l"Tpi"j11 ?* ^ 1? o*.'*, "mi'¿S;i#*-% í,?!i
asume la reiponsabilidad del presente óonnato en su condición de empiesa.io-FffidüF=6:il caso de que el
CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRo VANS s.A.S. este contrato constituirá una adición al contrato
de vinc¡lación celebrado, pero únicamente e¡ lo que respecta a la prestación del servicio de transporte aquí descrito
y uendiendo a lo establecido en las cláusulas primoa y segunda. Sf,,GUNDA: OBJETO DEi CONTRATO: El
objeto del contrato es la prestación del servicio de transpofte público por parte del cONTRATISTA para la
movilización de los estudiantes de la Institución educafivaantes menc¡ena¡tr, según las condiciones establecidas
en este contrato y cumpliendo las normas establecid,s para la prestación del servióio en el manual de funciones deLA INSTITUCION. PARAGRAFO:. Este contrato no otorga al eonFatista o üansportador derechos distintos que
Ios establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no ú podrá cedo a ningúnitulo, pues es la ernpresa quien
presta el servicio a traves del vehículo vinculado o conaatado de conformidad con h lógislación en materia de
transporte público. TERCf,RA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOñ. cumptirá el objeto del
pres€nte.contrato bajo las siguientes condiciones y características: a) Cumplir con total responsaui¡Oad y caLaiOaA
el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL CONTRATANTE determine. b) prestar el servicio cumpliendo
estrictamente con los horarios, recorridos y direcciones i¡dicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL
CONTRATANTE. c) El vehiculo al cual se hace referenci4 debe gozar de un buen estado de funcionanniento,
buena presentación y aseo, para garantiza¡ la comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del
heln-po necesario para que el vehículo deje a los alumnos en el colegio aníes de ias 7:00 AM y recogerlos a las
2:30 PM, los vehículos deben estar en el colegio 45 minutos antes d; la hora de salida, dichoiora¡ió podní ser
modificado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades del colegio, esto se avisara con a¡rterioridad.
f) Tramitar, obtener y manlener al día los seguros, permisos y documentos] que para la prestación del servicio
cortratado exijan las autoridades competentes; de los cuales entregará una copia a El CóNTRATANTE como
anexo al presente conhato, requisitos rndispensables para iniciar la prestación iel servicio. g) En caso de daño,
accidente o averia del vehiculo, será obligación unióamente de Ea TRANSPoRTAD6R ionseguir el relevo
correspondierite y dar aviso inmediato a la anpresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera
con el cumplimiento de los ¡ecorridos ni con los hórarios de llegada y salida daios mismos. ir¡ Identificar el
vehículo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATAÑTE cumpliendo con las normas del ministerio
de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015, el vehículo y el conductor deberán conta
con un sistema de c¡municación celular con plan de datos y minutos p€rmane¡rtes durante el tiempo de prestación
del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con este requerimiento, EL TRAñspoRTADoR
autoriza de antemano a EL CoNTRATANTE para que se lo asigne y se lo deduzca del producido mensual del
vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. jj El conductir dil vehicuto debeni cumplir con ¡os requisitos
que detennine la ley y estará sujeto a la aprobación de EL CONTRATANTE. k) El TRAÑSPORTADoR debe
atender y dar solución inmediata a las reclamaciones formuladas por EL CONTRÁTANTE y deberá curnplir con
el manual de funciones, el cual sefrma en el momento de la legalización del presente connito lanexo 1oz¡ oos).l) Mantener indem¡e a EL CONTRATANTE contra cualquier reclamo o demanda de ca¡ácter laboral de los
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empleados de EL TRANSPORTADOR o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas; en el
evento de pres€nta¡se una reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR deberá
hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido.
m) Contar en todo momento y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por
el colegio y previamente por EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que se realice Ia negociación. n) A la firma del presente contrato EL
TRANSPORTADOR se compromete asistir a las capacitaciones y rzuniones que EL CONTRATANTE programe
en aras de la bue,na prestación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una
sanción económica de acuerdo al anexo (3) hes o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga a someterse

a los exámsnes médicog de aptirudex psicotécnicos, de conducción y dernis que tenga establecidos EL
CONTRATANTE a los conductores. p) El propietario del vehiculo se obliga a reembolsa¡ EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero que este haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, rnultas, incapacidades,

indannizaciones, gastos jurídicos y demás cuando el producido del vehículo no sea suficiente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Ademris de las estrpuladas en la cláusula segunda del presente c,onhato, se

enti€nden como obligaciones y deberes las siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de fansportar a
personas no autorizadas por EL CONTRATANTE durante el reconido de la ruta asignada. b) Las rutas son

diseñadas por EL CONTRATANTE y podni ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c)

EL TRANSPORTADOR se obliga a transpofar a los alum¡os que indique EL CONTRATANTE según lista

suministrada previamente por este último para cada rut4 no obst¡¡te, EL TRANSPORTADOR se debe someter a

los cambios que EL CONTRATANTE realiza¡e a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir

lo estipulado en el ma¡rual de convivericia del colegio con rgspecto al comportarniento en las rutas escolares. e)

Tratar el personal que haoe uso del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación

o confianza o mal comportamiento con los mismos. f) EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL

CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, seguos,

relevos y demás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas

y descuentos. g) LA MbNITORA DE RUTA. se encargará de supervisar la conducta de los alumnos transportados,

verificar la buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transpofador se comprometerá a

cumplfu con todos los protocolos de bioseguridad y a acatal con los reque¡imientos exigidos por el gobismo

nacional durante el estado de la ernergencia sanitaria, PROHIBICIONf,S AL CONTRATISTA: l. No se podrián

efectuar cambios en los recorridos, cambios de estuantes de un vehículo a otro, y modificación en el número de

estudiantes asignados a cada vehiculo sin que estos hayan sido prwiamente evaluados y autorizados por escrito

por LA EMPRESA. 2. Quetla expres¿rmente prohibido que el vehículo automotor al igual que el conductor

asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE

ESPECIAL ESCOLAR, sea rernplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entse

el CONTRATISTA y la EMPRESA. en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se {irmará

otro CONTRATO. 3. Este conúato es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún

títuIo. 4. No pod(á por ningún motivo movilizar estudiantes que no se eflcuentren inscritos o relacionados er el

transporte. 5.-No puede dar a título personal el ¡úmero de cuentas bancarias personales para que los padres de

fanil-ia consignen el valor de la mensualidad del nanspo¡te. LA EMPRESA tiene zus propios núrneros de cuentas

bancarias que se facilitaran a cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo

ninguna circunstancia el contratista podrá proporcionar nornbres, direcciones y números telefónicos que son

estrictamente con{idencialeq a terc€ros constituyéndose en falta grave el suministra os sin autoriz¿ción de los

padres de famili4 falta que de ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vehículo y de

ienninación sn el acto del presentg contfato QUINTA: VALQR y FORMA DE PAGO.,EL Cp\TRAJANTE.
Cancelará la suma de
($ 5.112.664 ) mensuales con sus respectivos descuentos de ley! adminisFación acordada entré el 15yel
20 del mes siguiente, se aclara que se c¿¡cela¡an únicamente los días laborados, SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL.

EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente conüato cuenta aon EPS, ARL. Y aportes a pensiones

que son canceladas por pafie de la ernpresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente

reportarii a¡rte el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
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cancelada. En caso de no cumpli con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancelarlo directa¡nente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa
constancía que de conformidad con el a¡tículo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio 

" 
qu" ." rófigre

este contrato es del servicio del vehículo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento
de la labor contrat¿d¿ y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación de carácter laboral
indefinido. Por lo tanto, ambos reriuncian a cualqüer forma de vinculaciónlaboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actua en desarollo del presente conbato como persona natural, especializada en Ia
explotación del servicio objeto del_ misÍro por sus propios medios y bajo su;usnta y riesgo. nó está obligado a
prestar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es ei único empleadlor del
personal que utilic€ pa¡a la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dijando claramente expreso que no
EXTSIE TEIACióN IAbOTAI CON EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presante conÍato a una psrsona natural o jurídic4 salvo preüa
31g1119ig1 escnta emitida pof pafre de EL coNTRATANTE. NovENA: sANCioN PENAL. Si EL
TRANSPORTADoR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sinprevio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un minimo de 90 dias! EL TRANSpORTADOR pagara
a EL CoNTRATANTE la suma equivalente al valor de un (l ) mes de trabajo, sin necesidad de recurrir a instanciajudicial alguaa. Df,CIMA: TERMINACION. El presente ctntrato ." pod.á da, po, terminado de tbrma unilateralpor cralquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cua.lquier causa áe la sociedad congarante. b) por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del conrato. d) por muerte de EL TRANSp6RIAD9R. e) por
1t1ttu:-ac11!o de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f¡ por haber presentadoEL TRANSPORTADOR documentos fblsos o ñaya falseado cualquier información- g) por violar ELTRANSPoRTADOR parcial o totalrneote cualquiera de las obligaciones o prohibicirones"estipuladas en elcontrato' h) Por mal¿ conducta vocabulario soez, presentarse y/o conduci¡ en estado de ernbriaguez, por exc€so
de velocidad' por porte de armas cualquiera que sea su nahrral;z4 por violación a las nonnas yieyes de üansito
91". !-":ga gl riesgo la seguridad de los alumros hansportados o a EL coNTRAreNie. r¡ cuando ELTRANSPORTADoR ceda o traspase el corÍato sin autoriz¿rción de EL CoNTRATaNre. ¡ ror aescuido en elmantenimiento del vehiculo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidoí por la empres4 seaclara que si la cancelación del conÍato se da por cualquiera de las causas irteriores nó ," 

"*i." de la sanción
económic4 L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases p.eserrciales o $mplemente se
:eqan l9s ltlln¡9s del colegio y no sea posible prestar el servicio de transporte a ia institución. PARAGRAFOl: cusrdo la lnstitución educativa manifieste su inconformidad con el conducto¡ se debe d.eterminar la causal que
da lugar a la inconfonnidad para,intentar sulsgngrla sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio
de conductor, el transporlador tiene la posibili¡tad de continuir con la prestación del servicio siempre y cuandocanbie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO vANS por
medio de conüato de vinculación vigente y se dé la te nación del presente .onooo, no Ápri* Á manera algunaque se dé por teminado el conhato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato paa lateminación de este, este consagrada como causal de terminacién del contrato de vinculación conespondiente y semanifieste de manera expresa su intención de darlo por terrninado. PARAGRAFO 3. Sera caus¡l de termin¡ciónunil¡ferel por parte de EL coNTRATANTf,,, cualquier acto ¡dministrrtivo del gobierno nacion¡l odbtritel decretando emergencia saniteria destinsda a garantizar la protección de-la vide, la sslud eintegridad física de lo¡ habitantes del territorio nacionaio distrital, o {ue por orden aet cotego se acfive
:T3-:]:l::tglgeneral o pff."illg 

11u_9rdo a un proceso de contegio inform¡do por f,L COLEGIOBILINGUE RICHMOND. DECIMA PRIMERA: LE-Y APLICABLT f oo¡u cu-to. 3" t"J"t" el presente
contráo a la ley colombiana y le son aplicables las normas de ca¡ácter comercial y civil fij:furdose óomo domicilio
de las partes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotri- DECIMA sEGUNDA: E;ISTENCIA LEGAL
DE EL CoNTRATANTE- EL CON|RATANTE podrá liqriidar la empres4 lo que dará por teminado el pres€nte
contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciones al présente contrato se harán consiar mediante oTRoSI deadición al-contaro firmado por las pafes. DECIMA rnncnnl: DuRAcloN. el presente cont ato tend¡á unavigencia desde 14 de Enerol2026 y el 30 de Junio del 2026, se acla¡a que el presente contrato puede darse por
terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspendá clases nue.,ramáte debido a la
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emergencia sanitan4 de ser así se cancela¡á al transportador los días laborados únicamente. Df,,CIMA CIIARTA:
sin ernbargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el
servicio durante algún periodo, no se pagmá al CONTRATISTA el periodo correspondiente. DECIMA QUINTA:
CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este contrato
presta los s€rvicios de transpofe cunpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la EMPRESA,
por ¡o tanto, el contratista no podrá contratar directamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de
fanilia o eI estudiante. Df,CIMA Sf,XTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO:
MANIFIESTAN: Que en virtud de la ¡elación de prestación de servicios que el usuario realiza o realizará a favor
del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá ac¡eso a los recursos que tratan datos de carácter personal, y a
información o documentación confidancial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 literal h) de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, de Protección de Datos Personales (en adelante, LEPD),
todas las pefsonas que intervengan en el tratamiento de datos personal€s que no tengan natufaleza de públicos

están obligadas a garanüzar la resewa de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna

de las labores que comprende el tratamiento, pudiendo solo realizar suministro o comunicación de datos personales

cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los terminos que la
misma disponga. Que debido a lo anteriormente expuesto, anbas partes conviene¡ en suscribir el presente

ACUERDO, que esÍí sujeto a las siguientes CONDICIONES: lo .- El usuario se comprom€te a cumplir con las

normas y politicas determinadas por el responsable del tratamiento que afectan al desarrollo de sus ftrnciones, asi

como todás aquellas medidas de seguridad, técnicas u organizativas que el responsable del tratamiento eslablezca

para garantizar la confidencialidad y el deber de sesreto de toda la información que tenga la consideración de

información confidencial. A estos efectos, se entenderá por inform¿ción confidencial, toda infonnación numérica,

alfabetica" grrific4 fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogid4 registo, tratarniento o

transrnisión concemiente a una p€rsona natural identificada e identificable que permita determinar directa o

indirectamerite la identidad fisica, psiquic4 económica, cultural o social de la persona natural titula¡, con

independencia del soporte en el que esta se tecoja o trate. 2! - El usuario se obliga a acceder a la información del

respónsable del tratamiento, contenida tanto en los sisternas informáticos como al cualquier otro soporte o

documento fisico, elecsónico o telemático, solo si tal acceso fiiera necesario para la prestación de los servicios

profesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expresa específica para acceder a los datos

que no sean p.opios de,su firnción profesional. Los datos será'¡r utilizados exclusivamente para los fines y fi:nciones

p-u to. qu" fuiron recibidos. 3" - EI usuario, se compromete a mantener en el más estricto s€creto profesional

io¿a ta intorr¡ración confidencial que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desonpeflo de sus

firnciones dentro del responsable dól tratamiurto, comprometiéndose el usuario a no divulgarla publica¡la cederla

vendeda, ni de otra forma directa o indirect4 poneda a disposición de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir

esta obligación incluso con sus propios familiares u oros miembros del responsable del tralamiento que no estén

autorizalos a acceder a dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4' - El

usuario reconoce la titularidad del responsable del t¡atamiento respecto de todos los datos, conocimientos de

cualquier clase puestos a su disposición, materiales de refetenci4 anotaciones, esquernas, dibujos, memorándums'

documentación o grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información

confidenci.al. El usu¿rio acuerda dsvolver todas las copias de dichos materiales y cualquier soporte fisico que estén

bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5" - El usuario se compromete a comunicar al

reiponsable de seguridad desigrrado por el responsable del tratamiento, todas aquellas incidencias que se

prcúrzcan en la organización, entendídas éstas como cualquio alomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad

be los datos person"l". objeto de Eatamierito. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la

incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como minimo: la fecha y hora de su producción'

la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidenci4 los efectos derivados de su producción y

las medidas-conectivas adoptadas. 6' - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de

ca¡¡lcter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación

enhe el usuario y el responsable del tratamrgnto. Por ello, el usuario garantiza que, úas terminar la relación,

guardará el mismo secreto profesional respecto a la infonnación confidorcial y a los datos de carácter personal a

los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 7" - El usuario será responsable fiente al



responsable del ratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y onos del
incumplimiento de los compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones legales, así como la
reclamación de las inde¡nnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el responsable del tratamiento se vea
obligado a atqrder como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del trata¡nie¡rto comunica al
usuano qu€ sus datos personales recogidos en el mom€nto de la contratación, los comunicados a lo largo de la
duración del co¡Íato y aquellos que comurique en el fi¡turo al responsable del tratarniento pa¡a el cumplimiento
de sus obligaciones legales, formafián parte de una base de datos de la que es titular a METR-O VANS SA.S., con
la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara esta¡ informado de los
derechos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del tratamiento, bien por correo
elecronico a la siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecíro que se desea
ejercita¡, o bien por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 21. g - El usua¡io se compromete al
cumplirmenro de las funciones y otrligaciones especificas recogidas en el Manual de Políticas y hocq&mientos y
en el Manual Intemo de Seguridad, que se encuenha a disposiiión de los usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día _ de -_- de 202ó en la ciudad de
Bogotá.

EL CONTRATANTE

JORGE ENRIQUE VELI\SQUEZ PRIX,TO
C.C.80.¿Í)8.501 BTA
REPRESENTANTE LA,GAL
METRO VANS S.A.S.

EL TRANSPORTADOR

DIRECCION: C¿1..//< / -'
TELEFoNo: J 1o z r',"Y/ 5 cr Z /I3Hon*^3j:' rbTr9f

€e ¿o c> * Jrrr!.i, y @,r/zo
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a¡rExo 0l

MANUAL DE FIjNCIONES MONITORAS

El presente manual hace referencia al comportarniento y buen desempeño de las personas que desanollan el nabafo de
monitora de ruta" para la empresa en busca del mejoramiento continuo la calid¿d y la seguridad en cada uno de los recorridos.

I . Mantener siernpre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completq durante todo reconido.

2. Bajarse y colaborar a los eshrdiantes eri el merenúo de subir y desc€nd€r de la ruta, con las maletas y demáo

objetos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta

3. Diligenciar las planillas de control de horario diariamente, junto con los reportes o informes de cornpofamiento para

ser eotregados a coordinación.

4. Dligenciar el formato de novedades y dejarlo en las porterías de los edificios, en caso de que los estudiantes no

salieran a la hora indic¿da a toma¡ la ruta escolar.

5. Verificar que el estrrdiante asegure los cinturones de seguridad antes del alranque

6. Verificar que el estudiante no coma en la ru14 no escriba, no saque los cuadernos o úüles escolares

7. Al dejar los niños, jóvanes, debe asegurarse de que entren a la portería, en el caso de los más pequeños deben ser

entregado{¡ a su acudiontg por ningun motivo deben ssr dejados solos en portería.

Impedir que el estudiante viaje de pie en las rutas escolares.

Realizar llamados de atención verbal, ante malos hábitos o comportamientos que afecten a los demás, en caso de ser

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondiente.

Revisar diariamente las rutas al comienzo y finalizar el recorrido, con el fin de idenüficar objetos, maletas, celulares

y demás accesorios que pudieran haber dejado los alumnos y entregarlos al coordinador de transporte.

Mantener el aseo del interior del vehículo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el

reconido.

Mantener el buen trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresiÓn verbal o fisica hacía

el conducto¡, la monitora, compañeros o terceras personas. Cuando se presenten situaciones que af'ecten la armonia

y cordialidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13. Eviar que los alumnos saqueri cualquier parte del cuerpo por las ventanas de los vehículos de transporte.

14. Asistir a las rzuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIR.E Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

E
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ANEXO 02

MANUAT DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace referencia al comportamiento y buen de.sempeño de las personas que se encargan de la conducción
de los diferentes vehiculos destinsdos al tansporte de loi alumnoq docentes o personal operativo y administrstvo del colegiq
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonía en cada uno de lo¡ reconidos.

I Mantener siempre una adecuada presentación person¿I, portar el uniform€ completo y en perfecto est¡do.
2. Realizer la Pre-rut¿ de acuerdo con l¿s especificaciones de la empresa y el Colegio
3 Hacer firmar et formato o planilla de constancia de pre-ruta pon los pad¡es de familia de cada uno de los ¿lumnosasignados a la rua escolar.

4 Identificar las posibles modificaciones que puedan hac¡rse a los recorridos en procura de disminuir los tiempos dela ruta v comunicarlos' realizar el mapa áe reconidq juno conla identificación'de l;r;;ili;;il;* en recorrido.
5. Iniciar puntualmente el reconido.

6' comunicar al coordinador de transporte del colegio vía telefónica cualquier anomalia en el inicio de la ¡uta con elfin de evitar reEasos.

T cada vez que se detenga a recoger o dejar algún arumno, se deben encender las luces de parqueo.
E-

9.

t0.

I l.

Bajo ninguna circunstancia debe autoriz¿r que los alumnos de.scieldan de los vehículos en paraderos diferentes a losseñalados en listado entregado, sin la autoriáción de¡id¿mente ueriiicaoa con la coordinación.
No a¡rancar el vehículo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentra en un áre¿ sesura.
Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.
Inmediaamente haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revisar la ru14 para aseguramos de que üngúnalumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor dentro del mismo.

12' Mantener el vehículo en perfecto estado mecánico, conocer la ubicación de los extinttres y danrás equipos deseguridad.

Asistir a todos los cursos de capacitación programados por la empresa y/o el Colegio.
En caso de¿ccidente, desperfecto mecánico o i¡conveniente durante el reconidq avisar primero al Coordinador detransporte del co¡egio.

Ma¡tener el botiquín de primeros auxilios a l¡ m¿no de Ia monitora de la ruta.
No detenerse a re¿lizar compras de alimentos u otros objetos durante el recomdo.
No detenerse en ningún lug¡r diferente a los paraderos establecidos de la ruta.
No permitir que durante los recor¡idos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semófo¡os.
cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transporte del colegio.
No escuchar ninguna emisora que no sea autoriz¡d¿ por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAT DE FTNCIONES
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ANEXO 03

TABLA DE MTILTAS

l: siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vam aplicara al trs¡sportador en caso de
inc.umplimiento de lo pact¡do en el contrato de sewicio de traflsporte;

Come¡zar el reconido fuera de la hora estipulada sin previo aviso

En caso de no presentarse a la ruta

En caso de no renovar y traer los doc'umenlos del vehiq.¡lo en 9¡ vencimi€rito

En caso de no portar el uniforme

En c¿so de no recibir respuestr Telefónics

Enviar un relevo sin previo aviso

Transportar a personal ajeno a la rutr

Dejar un alumno en paradero difoente sin sutorizsción

Dej¿r a los alumnos en el colegio sin auto¡ización de 18 empresa

H¡c€r paradas no sutoriz¡das dentro del desarrollo de la ruta

No recoger alumno sinjustificación alguna

Hacer bqiar alumnos en caso de varada a empujar

Paru a tanqu€ar con alumnos den6o del reconido

D{ar alumnos sin ester el acudiente

No seguir el conducto reguler en cualquier circlnstancia

Realiza¡ el recorrido sin monitora

No informar el cambio de monitora a tiempo

No ¿sistir a reuniones y capacitaciones programadas por'el colegio y/o

por ls empresa tanto conductores y monitoras

Llevar €n la ruta uÍr monitor (homb¡e)

Cualquier falta de respeto hacia funcionarios del colegio y Ia empresa

No utilizar la plataforma asignada por el Colegio y la ernpresa KOIOS

Cualquier tipo de discusión o pelea durante el recorrido dentro o fuera

del vehíctlo

Etccso de velocidad

No renovar el FUEC a tiemPo

Realizar m¡níobras peligroaas en via

Uso indebído del Celular

$ 120.000

$ 2s0.000

$ 120.000

$ 90.000

$ 70.000

$ 120.000

$ 130.@0

$ 150.000

$ 120.000

$ 200.000

$ 150.000

$ 200.000

s 200.000

$ 120.000

$ 150.000

$ r50.000

$ 150.000

s 200.000

$ 140.000

$ 2s0_000

$ r50.000

$ 250.000

$ 150.000

$ 150.000

$ 50.000

$ 100.000

Declaro que estoy de &cuerdo con estas multas y autorizo I Metro Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha

de infracción.
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